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l.- Por Oficio Ord. ND 657, de 31 de Octubre de 1990, 

el señor Fiscal Nacional Económico solicite, de oficio, a la 

Central de Abastecimiento del Sistema Naciorlal de Servicios 

de Salud, las lluevas Uases Admillistrativas Generales de Pre- 

sentación a Propuestas Ptiblicas, en Plaza y de Importacich, 

para su aiiálisis y estudio al tenor de las disposiciotles clel 

Decreto Ley PIn 211, de 1973, sobre libre competencia, en 

virtud de las atribuciones gue le encomienda la letra II) del 

articulo 24 del citado texto legal. 

l’alnbiétl pidi al nieticiohado Servicio iriformaciótl 

relativa a las compras anuales totales realizadas por diclla 

Central durante los allos 1909, 1990 y 1991 de productos Ilos.- 

pitalarios CII el n~crcado il;lcj.olial e .iiiterrinciollal.. 

Al. mismo ti.empo, solicj.tó iiiforme a la Cciniara de la 

Industria FarmacéuEica de Cliile A.G., eti atewidn a que por 

Dictamerl EI' 643/353, de 11 de Abril cle 19Ela, esta Com.isión 

Preventiva Central, a su petición, analizó las detlomitladas 

"Bases Administrativas de Presentación a Propuestas Ptiblicas 

para la Adquisición de Mercaderías coti Pago de Acuerdo a COII- 
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sumosl' dictadas a la sazón por la Celltral de Abastecimiethto 

del Sistema Nacional de Servicios de Salud. 

2.- El estudio de las Dases Administrativas Generales 

de Presentacihn a Propuestas Ptiblicas, en Plaza y de Impor- 

tación, realizado por la Fiscalia Nacional Económica, originó 

el informe del sellar riscal Naciollal, agregado a estos ante- 

cedentes, el que se puso en conocimiento del señor Director 

de la Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Ser- 

vicios de Salud, por Oficio Ordinario Nn l.021, de 29 de No- 

viembre de 1991, con el objeto de que formulara las obser- 

vaciones que estimara procedentes. 

3. .- Por Oficios Na 7237 y 7442, de 10 y 24 de Diciembre 

Utimo, el señor Director de la Central de Abastecimiento 

informó a esta Comisión al tenor del señalado informe de la 

Piscalia NaciorInl y proporcionó aiitecedentes sol.~ro s11 parti- 

c1.pación con1o proveedor tlc los SeixicIos de Salud durante los 

años 1909 y 1990, la que asceiiclió a 10,95% y I/I,Gl%, respec- 

tivamente, agregando CJUC! no d.isponín de información [jara 

estimar el porcentaje que representan sus compras de pro- 

ductos hospitalarios en el total de ventas a nivel nacional. 

1 .- En cuanto a las observaciones contenidas en el in- 

forme del señor Fiscal Nacional, expresa el señor Director 

que se efectuarAn las correcciones que se indican corres- 

pondientes a las siguientes materias: 

1.1. Bases Administrativas Especiales de Presenfa- 

ción a Propuesta PYblica en Plaza. 
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al Precios. Se eliminar6 el pArrafo objetado de 

la clhusula cuarta referente a precios, que textualmente dice 

lo siguiente: 

"Si la Coaisión de Adyuj.siciorles es informada a 

través de la Unidad de Precios y Mercado de la Central de 

Abastecimiento, que algtin oferente que tenga el menor precio 

está vendiendo a los clientes del Sistema y del Extra Sistema 

los mismos productos R precios iguales o menores al ofrec.iclo 

a la Central de Abastecimiento, ésta tomar6 las siguientes 

medidas: 

- No adjudicar la propuesta a dicho proveedor. 

- Comullicar por escrito esta decisiótl al Proveedor, 

sin perjuicio de adoptar otras medidas de tipo comercial". 

De este modo queda subsanada la infracción a las 

normas del Decreto Ley N* 211, de 1373, que advirtió el Fis- 

tial en su informe y que esta Comisión comparte. 

b) Ad-iudicación. Se suprimirá la parte pertinente 

del párrafo 8.1. de las bases que dispone el aumento de hasta 

UJI 100% de las cantidades ofertadas y su disminución Ilasta en 

un 50%, cláusula objetada también por la Cámara de la Indus- 

tris Farmacéutica de Chile, en el informe que emitió a pe- 

tición del señor Fiscal Nacional. 

Esta cláusula, en opinión del Fiscal, que hace suya 

esta Comisión, impide el traspaso de las economías de escala 

a precios y provoca distorsiones que dejarian fuera de pro- 

puesta a cualquier oferente. Su supresión, entonces, hace 
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innecesaria la prevención que, a este respecto, clcberia hacer 

esta ComisiOn. 

cl Ga jrg!lQ.&~ * so elimi IIrl la exencidi paro etltl- 

dades de Derecllo Ptiblico de presentar los documentos de ga- 

rantía que se exigen a otras personas o entidades ell las 

bases de la propuesta, excepcih que significa competir en 

desigualdad de condicioties. 

d) Proveedores. Se modificara el párrafo 6.2. de 

las bases en el sentido que todos los proveedores, y no ~010 

los habituales, tendrán la opción de presentar una garantía 

Indefinida por $ 2.000.000.- para garantizar la seriedad a la 

presentación de propuestas y de aceptación y fiel cumpli- 

miento de las órdenes de compra que se exijen. 

Así, se evita la discrecionalidad en la apreciación 

de lo que debe entenderse por proveedor Ilabitual y se elimina 

la discriminación objetada en el informe del Fiscal. 

el Forma de Pago. En el inciso tercero de la 

clli~sula décima de las Bases, objetada por el Fiscal Na- 

cional, se señala que los proveedores, una vez presentada la 

factura; podrán ofrecer descuentos por pronto pago indicando 

sus porten taj es, los que serán calificados privativamente por 

el Departamento de Finanzas de la Central. 

Se agrega que los atrasos en los pagos 110 darbn de- 

recho a cobrar intereses por dicho motivo y podrán solici- 

tarse compensaciones ell futuros pagos. 
. 
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De acuerdo con lo íncormado por el sefior Director 

Nacional, acogiendo las observaciones del Fiscal, se incorpo- 

rará un pzirrafo señalando que el descuento por pronto pago 

ser& similar a la tasa de iriteres cobrada por los bancos ell 

las colocaciones del periodo y que se suprimirá la cláusula 

que se refiere a 1.0s atrasos en pagos. 

4.2. Dases Admiriistrati.vas de Presentación a Pm 

puesta Pdbl J.ca de Importación. 

Se j.utroducirán las m.ismas modificaciones <lue se 

anuncian para las Dases Administrativas de presentaci.hn en 

plaza, en todas las cláusulns objetadas por el Fiscal 

Nacional.. 

5 .- A -juicio de esta Comisión, las siguíehtes clziusul as 

objetadas por el sefior Fiscal Nacional importall un arbitrio 

que entorpece la libre competencia, vulnerando las letras d) 

y f) del articulo 29 del Decreto Ley Nn 211., de 1973, por lo 

que deberán modificarse en la forma propuesta por el Director 

de la Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Ser- 

vicios de Salud: cláusulas cuarta, referente a lfFrecios’l ; 

sexta relativa a 8’Garantías11; octava, sobre ltadjudicaciOnll y 

décima sobre “Formas de Pago”. 

EI1 cambio, le parece11 atendibles las expli.caciones 

‘dadas por el señor Director de la Central de Al~astecimlento 

en cuanto sostiene la leyitímidad de la cláusula primera, de- 

nominada “Ilegistro” objetada por la Fiscalia. 

. 
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En efecto, esta Conll.si.ón estima que el sistema es- 

tablecido en el Párrafo la de las Dases Administrativas en 

Plaza y de Importación garantiza suficientemente dicllo 

Registro, toda vez que la inscripción previa en el Registro 

Unico de Proveedores del Ministerio de Salud es un requisito 

de carácter objetivo y general, cuyas condiciones son pre- 

viamente informadas a todos los interesados que desean 

participar en las Propuestas PtibliCaS del Sistema Nacional y, 

además, en 10 arios de apL.i.cación no se han producido difi- 

cultades con los proveedores, por este concepto. 

Por otra parte, como lo expresa el Director de la 

Central de Abastecimiento, la aceptación de ofertas de 

productos FarmacEuticos no registrados en el Instituto de 

Salud Pliblica, que también Iiabia sido objetada por la 

Fiscalía, está supeditada a la autorización de ilnportación, 

fabricación y uso provisj.onal de un producLo farmacéutico ~1.11 

registro que, por resolución iundada, puede otorgar el 

Director del Instituto de Salud Ptiblica de Chile etI los casos 

que seíiala el artículo 15 del Decreto Supremo No 435, de 

1981, del Ministerio de Salud, que reglalnenta el Sistema 

Nacional de Control cle Productos Farmacéutjcos, Alitnelltos de 

Uso Médico y Cosméticos. 

6 .- Efectuadas las modificaciones a que se refiere el 

presente Dictamen, el Director de la Central de Abasteci- 

miento del Sistema Placional de Servicios de Salud remitirá a 

la rìiscalia Nacional Ecollómica UI] ejemplar de las Bases Adlni- 

nistrativas Especiales de Presentación a Propuesta Ptiblicas 

en Plaza y de Importación, para que se inforale a esta 

. 

[ 
c . . . . ..__ ___. . 



. Notifiquese al señor Ministro de Salud; a la Cen- 

tral de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de 

Salud y a la Ctimara de la Industria Farmacéutica A.G. 

El presente dj,ctamen fue acordado en scsi.611 de 23 

de Enero de 1992, de esta Comisión Preventiva Central, por la 

unanimidad de sus miembros presentes sefiores Ricardo Paredes 

Molina, Presidente Subroyante; Pablo Serra DanPi; Juan Manuel. 

Baraona Sainz y Ilugo Decerra de la Torre. 




